
HISTORIA 
POLITICA Y TRIBUTARIA 

DEL 
COBRE EN CHILE 

(ANEXOS) 

. f 

ESTUDIO ENCARGADO A LA BIBLIOTECA DEL CONGRESO NACIONAL POR 
LOS SENADORES JORGE LAVANDERO, CARMEN FREI Y RICARDO NÚÑEZ 



PROLOGO 

"El sueldo de Chile."... ¿Cuántas veces los chilenos hemos repetido esta 
afirmación para referirnos a los beneficios que reporta el cobre a la economía 
nacional? Miles de veces y en todas partes. Son tantas que es un lugar común que 
repetimos sin dudar. Es cierto que el cobre se nacionalizó, mediante la reforma 
constitucional aprobada por la unanimidad del Congreso Pleno, el 11 de julio de 
1971. También es verdad que Codelco es una empresa chilena... Pero ¿es la dueña 
de todo nuestro cobre? Este estudio, otro más de muchos que en el último tiempo 
han reflexionado sobre aquellas interrogantes, ayuda a profundizar y a abrir los 
ojos a una realidad muy distinta. 

Veremos que desde la década de 1940 en adelante hasta aquel 1971, 
destacados expertos en el tema del cobre y parlamentarios de todas las tendencias 
políticas lucharon denodadamente, en los cauces de la democracia y del Estado de 
Derecho, porque ese cobre, en manos extranjeras, quedara en Chile. 

Así, se distinguen en este trabajo, la labor patriótica de hombres como 
Radomiro Tomic: 
"... El cobre podría ser para la economía chilena como la 'lámpara de Aladino' 
(como el petróleo para los árabes), pero la tradicional desconfianza (...) nos 
impide aprovechar el don prodigioso de la naturaleza que representa tener en 
nuestro territorio un tercio de la reserva mundial de cobre terrestre, de los mejores 
y mayores yacimientos con los más bajos costos comparativos de producción del 
orbe del metal más escaso y más indispensable para la generación, distribución y 
uso de la energía eléctrica... ", (1941). 

Salvador Allende: 
"... Nacionalizar el cobre ahora, el hierro, el salitre y la riqueza que, 
indiscutiblemente, obligará a una gran unidad de los que defienden a Chile y sus 
fronteras económicas. Yo reclamo que estén junto a nosotros aquellos que no 
tienen nuestro mismo domicilio político ni nuestras mismas ideas, pero que piensan 
en Chile y su destino (...) Pero el pueblo de Chile y el Gobierno Popular que 
presido, han medido claramente la responsabilidad de la medida que es 
indispensable tomar para fortalecer la economía de Chile, para romper su 
dependencia económica...", (1970). 

Francisco Bulnes: 
"... Pero ser partidario de la propiedadprivada no significa oponerse en principio 
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a que determinadas actividades económicas pertenezcan al Estado por razones 
excepcionales. De acuerdo con esta manera de pensar, nunca nos hemos opuesto 
conceptualmente a que el Estado chileno se haga dueño de la gran minería del 
cobre, que provee la mayor parte de las divisas con que cuenta el país (...) y cuya 
permanencia en manos extranjeras significa, obviamente, que el producido de 
una riqueza natural imposible de reponer no queda totalmente en Chile sino que 
se va en parte al exterior. ... ", (1971). 

Pero entre tanto, muchos otros chilenos se ñieron sumando al pensamiento 
de los tres anteriores, hasta lograr la gran mayoria nacional que significó la 
nacionalización del cobre de 1971. Y el cobre, llegó así a ser completamente chileno, 
sin que el Estado haya tenido que indemnizar a las compañías extranjeras. 

No fue una tarea fácil, veremos. Varios proyectos de ley y mociones 
quedaron a la vera del camino esperando tiempos mejores, pero también brotaron 
tímidamente normas legales como la ley del "Nuevo Trato", en 1955; la 
"chilenización" y la "nacionalización pactada", ambas bajo la Presidencia de 
Eduardo Frei M., (1964-1970), y que con la última de éstas, Chile alcanzó el 
control de 51% de su cobre, en 1969. 

Pero, a partir de 1974, con la aparición del DL 600, la situación comenzó 
a revertirse y se acentuó aún más con la Ley Minera -promulgada en 1983-, de 
concesiones mineras plenas, que abrió las puertas a la deteriorada situación actual. 
Su gestor, el ex ministro de Minería, José Piñera, dijo, defendiéndola, en 1981, y 
sin saber lo que menoscabaría al Estado chileno unos años después, e incluso 
ahora, bajo los Gobiernos de la Concertación: 

"... Finalmente hay que destacar enfáticamente que el Estado puede 
asegurarse una legítima participación en las utilidades y cuasi rentas de la 
explotación minera en forma mucho más eficiente y menos riesgosa que con la 
actividad productiva estatal, utilizando ¡a herramienta tributaria, la cual es 
discrecional del mismo Estado. ... " 

Pero ahora los chilenos sabremos, con mayor razón, que el cobre no es 
todo chileno, ni siquiera es dueño de la mitad, porque mayoritariamente lo extraen 
compañías mineras privadas, cuya mayoría declara pérdidas para eludir impuestos, 
produce un sobrestock, lo que hace bajar el precio mundial del metal rojo. Minería 
privada que, insistimos, prácticamente, no tributa al Estado de Chile lo que extrae 
de su suelo: una enorme riqueza no renovable. De este modo, Codelco no es la 
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dueña del cobre sino tan sólo de una parte, pero entrega al Estado más de todo el 
impuesto de Primera Categoría pagado por la totalidad de las empresas del país, 
incluidas el resto de las mineras. 

Por último, queremos invitar a Uds. a leer este trabajo que se nos presenta 
como una pequeña memoria histórica del cobre en Chile, -desde el punto de vista 
de su política y su tributación-, desde mediados del siglo pasado hasta hoy. 
Asimismo, instamos a los lectores a meditar sobre las citas y conclusiones de este 
estudio, el cual, como el Derecho, no es una ciencia exacta, sino que se basa en lo 
razonable y en lo que es justo. 

Senadores integrantes 
Comisión Especial Tributación Empresas Mineras 

Jorge Lavandero Illanes, Presidente 
Carmen Frei Ruiz-Tagle 
Ricardo Núñcz Muñoz 
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APUNTES RELATIVOS A LA EVOLUCIÓN DE 
LA POLÍTICA DEL COBRE EN CHILE. 

HACIENDO ÉNFASIS EN LA TRIBUTACIÓN. 
DESDE MEDIADOS DEL SIGLO XX HASTA 
HOY. HITOS. INICIATIVAS Y PERSONAJES 

MÁS DESTACADOS. 

Estudio e laborado por Pablo 
Va lderrama Hoyl con la 
colaboración de Yirginie Loiseau, 
de la Secc ión Estudios de la 
Biblioteca del Congreso Nacional. 

Introducción 

Siendo este tema uno de los más controvertidos del último medio 
siglo en la materia relativa a la política cuprera en Chile (legislación, 
propiedad, tributación), en este trabajo nos limitaremos a resumir los 
aspectos más importantes de la evolución histórica de este proceder 
destacando, al mismo tiempo, los proyectos de ley relacionados, el 
pensamiento y la acción de los personajes de la vida política nacional que 
se constituyeron en protagonistas decisivos de aquella, cuyas opiniones, 
favorables o críticas, fueron vertidas en discursos y documentos que 
citaremos extensamente en sus partes pertinentes. 

Por otra parte, frente a la polémica surgida en el último tiempo 
relativa a hacer innovaciones en la tributación de las compañías del cobre 
en Chile, intentaremos, a la luz de diversas publicaciones y declaraciones 
de expertos, acercarnos al debate sobre la conveniencia o no de modificar 
la política impositiva actual relacionada a la minería privada. 
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I.- De la Ley del Nuevo Trato hasta la "chilenización" 
del cobre y la "nacionalización pactada". 

A pesar que algunos analistas sostierfen que hasta 1970, el Estado 
de Chile no sabía exactamente cuánto cobre se exportaba ni sus utilidades, 
en otras palabras, desconocía la real dimensión del negocio de la industria 
cuprera (según ellos, las empresas sólo indicaban algunas estadísticas de 
utilidades de renta minera), varias figuras destacadas de la política nacional, 
con bastante anterioridad habían elevado su voz para denunciar la ausencia 
de una política cuprera a nivel nacional (el cobre estaba en manos de 
empresas no r t eamer i canas ) , hac iendo h incap ié , además , en el 
desconocimiento real por parte de los estamentos del Estado que esta riqueza, 
en suelo chileno, podría representar para la economía del país. 

Así, ya en 1941, Radorniro Tomic R., uno de los principales 
impulsores de una política de recuperación del cobre para Chile, señalaba: 

" ...El cobre podría ser para la economía chilena como la 'lámpara 
de Aladino' (como el petróleo para los árabes), pero la tradicional 
desconfianza del 'huaso ladino 'frente a lo nuevo o el 'peso de la noche 'de 
que hablaba Portales, nos impide aprovechar el don prodigioso de la 
naturaleza que representa tener en nuestro territorio un tercio de la reserva 
mundial de cobre terrestre, de los mejores y mayores yacimientos con los 
más bajos costos comparativos de producción del orbe, del metal más escaso 
y más indispensable para la generación, distribución y uso de la energía 
eléctrica. El desarrollo industrial y el progreso de la civilización dependen 
sustancialmente de la energía eléctrica, y la electricidad, depende en un 
grado tan importante del cobre que más de la mitad del cobre refinado que 
el mundo consume, es utilizado directamente en la generación y transmisión 
de electricidad ...y la producción y consumo de energía eléctrica se duplica 
cada 10 años... " (De: "El cobre, historia que viene" Versión resumida, pp. 

1 y 2). 
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El Io de julio de 1943, cuando se discutían en la Cámara de Diputados 
las modificaciones del Senado al proyecto sobre distribución de los fondos 
provenientes del impuesto extraordinario a la producción de cobre, el 
diputado Radomiro Tomic R., en parte de su intervención señaló al respecto: 

"(...) Debo hacer un poco de breve historia, Honorable Cámara. 
Cuando en 1941, el Honorable señor Manuel Garretón y yo, decidimos 
presentar un proyecto creando un impuesto extraordinario al cobre refinado, 
redactamos el proyecto con dos objetos principales: crear una poderosa 
industria de la edificación con recursos para construir cien mil casas para 
obreros; y, segundo, desarrollar un plan de industrialización de ese inmenso 
emporio de materias primas que es la zona norte. Redactado el proyecto 
lo pusimos en conocimiento del entonces Presidente de la República, Excmo. 
Señor Pedro Aguirre Cerda. La Cámara conoce lo demás. Algunas semanas 
después el Gobierno recogió la idea de la tributación extraordinaria del 
cobre y envió otro proyecto. Luego se presentó otro más por los partidos 
de Derecha. Finalmente, con el objeto de apresurar el despacho del tributo 
y no perjudicar al país, se desglosó la idea del impuesto de la idea de la 
distribución. Aprobado el impuesto, el Gobierno envió posteriormente el 
proyecto de distribución. Conocido por la Cámara, ésta por unanimidad o 
en todo caso por gran mayoría, aprobó la idea de aprovechar este dinero 
para desarrollar un plan de obras públicas en todo el país. 

"No quiso decir la Cámara que el dinero debía invertirse en escuelas, 
hospitales, u obras de carácter secundario. No es eso. Y me apresuro a 
salir al encuentro del argumento fácil -¡y falso!- de que el artículo 6o del 
proyecto de la Cámara 'obliga a dispersar el dinero en obras 
insignificantes'. No es así. En la Comisión estudiamos detenidamente este 
punto en compañía del señor Ministro de Hacienda. El criterio fue claro: 
debían proyectarse obras de carácter reproductivo y de fomento a la 
producción, y cuando ellas implicaran sumas gruesas de dinero, el Gobierno 
quedaba en libertad de agrupar los aportes correspondientes a las 
provincias beneficiadas para financiar aquellas obras. (...)". (De "Boletín 
de Sesiones de la Cámara de Diputados". 24a Sesión Ordinaria, en jueves 
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